
 

 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Gladis Patricia Arbeláez Gómez 

Demandado  Gustavo Gallego Girón 

Radicado 05 001 31 10 005 2023 00089 00 

Interlocutorio N° 961 de 2023. 

Decisión Acepta Retiro Demanda.   

 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

acepta el RETIRO de la presente demanda de LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora GLADIS PATRICIA 

ARBELÁEZ GÓMEZ frente al señor GUSTAVO GALLEGO GIRÓN, 

presentado a través del apoderado judicial de la demandante y 

debidamente coadyuvado por ésta. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda de de 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora 



GLADIS PATRICIA ARBELÁEZ GÓMEZ frente al señor GUSTAVO 

GALLEGO GIRÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por retiro, se ordena la devolución de los anexos aportados. 

 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de la presente causa, previo 

registro y anotación en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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